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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

18o suscribe * éate pertódlco en la Redaccioo caía da loa Sres. Viuda ó hijos de Miaon á 90 rs. el año. 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea 
(.» ... ' , ., ' para los surfcrUores, y un real linea para los que no lo sean. t 

P A R T E O F I C I A L . 

B e l CtsMerno de preylnela. 

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINiSTBOS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corte sin novedad en su i m 
portante salud., 

N ú m . 505. 

A las ocho y treialn mi
nutos de l a noche de hoy 

i recibí el parle telegráfico que 
sigue, 

«El Excinp. S r . Ministro 
. tte la Gobernación á los ( í o -

bernadort's de las provin
c ias . Capitanes Generales de 

' Distritos y Capitanes Gene
rales . de Uepartamentos.s^ 

. H o y no se lia recibido ni se 
espera recibir noticia alguna 

' del teatro de la {juerra que 
merezca comunicarse.» 

L o que se inserta en el 
Bolelin oficial para su publi
cidad. Lean. 2(1 de Noviem
bre de iQo$.=l<:i G . L y D e r -

¡ nardo Mar ía Calabozo. 

N ú m . 500. 

ta Ailmihislracion económica de 
la Diócesis de Aslorga en 20 del ac
tual me dice lo siguiente. 

•Teniemlo presente esto Ai lmi-
nislracion las prescripciones ile la 
O r d e n a c i ó n general de pagos del 
Ministerio de Uracia y Justicia, á 
vonsecuencia do la lleal orden co> 
inunicoiin á V. S. por el inismo de
partamento en 29 de Diciembre 

Mol año anterior, relativas á la r á 
pida recaudac ión de los rendimien
tos de la Santa Cruzada; observan
do por otra parte la apalía con 

que, por punto general , se mira 
este servicio, contra lo estolilocido 
y designado en los padrones, y re
conociendo ' lo conveniencia de 
proveer al Tesoro de aquellos pro
ductos: he de . merecer de la Una 
a tención de Y . ,8 . se sirva dar las 
ó rdenes y prevenciones que esti-
me oportunas, por medio del Bo. 
letin oficial, á lo» Alcaldes y Colec
tores de los pueblos correspondien
tes á esta Diócés is . ' á fin de que en 
todo lo que resta dé áAo realicen 
la cobranza y hagan la entrega 
en esta Adminis t rac ión . , ' 

V. S; r econocerá en su alta pe
net rac ión la ut i l idad, de que el 
anuncio se reproduzca en d o s : ó 
tres n ú m e r o s , , y que se remita -si 
fuere delagrado.de V. S , un ejem
plar del primero que le contenga, 
para que también se traslade a los 
pár rocos eu el Boletín del Obis
pado.» 

Considerando liis razones en que 
se furnia la AdminUslracton ccotiómi-
ca, vengo en acceder á su pretensión 
recomendundo eficazmente á los pue
blos el pago de sus, descubiertos por 
débitos á la Santa Cruzada . parti
cularmente en estos solemnes momen
tos en ijue todos los Espaiíoles debe-
mas comíi/uirar al bnen éxito de la 
guerra contra los Mahometanos qué 
se sostiene ul otro lado del Estrecho, 
¡ l e prometo, pues, del ptilriolisiho 
de los Alcaldes y Colectores que en 
todo el resto del presenté año saíts/'n-
ráu cuanto debieran por ejemplares 
de la santa Bala , sin dar lugar i 
apremios. León ít'S de Noviembre da 
1839 — P . S . , ' Francisco. Maria 
Castclló. , l „ . i 

N ú m . 507. 
Encargo á tos Alcaldes de los 

pueblos do esta provincia , á la 
tiuardia c iv i l de la misma y domas 
dependienlcs de este .Gobierno pro
cedan á la ¡captura de Angela He-
yero, q u é no se lia presentado en 
Malaileon, para donde se le e x p i 
dió cédula de vecindad con el ca-

r ác l e r de interina, por haber sido 
detenida eñ la provincia de Valen
cia. Si fuere habida, será conduci
da á disposición dé este dicho Go
bierno á los efectos prbcói lcnles , 
León 28 de Noviembre, de' 1 8 5 9 . = 
El 0 . I , bernardo María Calabozo. 

(GiCGTA USL 3S PE SOYIEMBRE UlUf.; 52Í.)''. 

.PBESIDENC1A DELCONSEJO DE MINISTROS. 

, Esladistica.y •: . , Í 

" • ' E x c i i i o : S r . i ' P a r á l l e v a r á cabo 
lo prescrito en el Real decreto 
de 15 del corriente ' 'mes' estoble-
ciendo una Escuela especial, esen-
cialmenVa práct ica ' , tUrV&idá pti't ta 
Comisión do Estadístico general 'del 
Reino; con él fin dé completar la 
inslruccion y uni formár los méto
dos del personal ouxiliar' riécésarioi 
para las operaciones de medición 
del terr i tor io , S. M.' la Reih* niiea-
Ira Señora (Q. D, G.) se ha digna
do disponer q u é sé' observen las 
reglas siguientes:' '"•"' ' ' 

1 * Los que aspiren ó ser exa
minados en esta Escuela habrán de 
ser espafióles, huber cumplido 18 
años de edad y tener la'necesaria 
robustez para dedicarse á los t r a 
bajos do campo. La primera y se
gunda cié estas circntístai iciás se 
acredi ta rán con la fé dé' bautismo 
del interesado debidamente legal i 
zada, y la tercera con una certifica
ción -del'Profesor'''de- Medicina y i 

•Cirugía "nombrado al'" «roóto 'póir ' la i 
Comisión de Estadislicá general del 

-Reino.' •'' " ' ' 

2." Los materias de q u e ' h i - i 
. brán de ser examir iWdbs 'üer in :" ' 
! •••.>Escritura. 

Dibujo topográfico.' ' " ' 
Ar i tmét ica . ' " 1 ' ' ' ' ' !: 
;Algelira,:hásta las ecuácioHes de | 

segtindo grado inclusive. ' ' ' "' 
Gaomolrio. - ••• 
Tr igonometr ía roclil inoa, y 

Topografía con la 
Teoría dé las curvas de n ivel . 

La Comisión de Estadística ge
neral del l l e i n " dividirá el examen 
en cuatro ejercicios, y publ icará 
en la Gaceta con ta debido a n t i c i 
pación el programa do las materias 
de que hayan de examinarse los 
pretendientes. 

3 . ' Los que no sean aprobados 
' en el primer ejercicio no podrán 
presentarse á los restantes. 
: 4." Los individuos que hayan 
de componer el Tribunal de' e x á 
menes se rán elegidos por la Comi 
sión de Estadística general, y su 
presidencia es tará á cargo de un 
Vocal de Secc ión 3 .* de la m i s 
ma Comisión ó del Vocal del T r i 
bunal de e x á m e n e s que tuviere 
mayor edad. E l Vocal más joven 
del Tribunal e je rce rá las funciones 
de Secretario. 

So rec ib i rán las solicitudes pa
ra admisión á eximen en la Secre
taría de la Comisión de Estadística 
general del Reine hasta el día 31 
de Diciembre inclusive. Se acom
p a ñ a r á n las fés de bautismo de los 
interesados, y las señas de sus ha -
bi lac ionés . Seis dias antes de ver i 
ficarse los exámenes so convocará 
á los pretendientes para ser reco
nocidos por el Crofesor en M e d i c i 
na y Cirujía que nombrare la Co
misión. 

5.* Terminados los e x á m e n e s , 
el Tribunal remi t i rá á la Presiden
cia de la Comisión las calificacio-
nos y:propuestas de los que hayan 
de ser admitidos á las p rác t i ca s , y 
una copia de las actas de los ejer
cicios. 

. 0.* E l Presidente de la Comi-
.sion, después de oir á la Sección 
3. ' , ha rá la designación de los que 
hayan.de ser admitidos en I» Es
c u e l a , p r á c t i c a . 

, 7 . * . - S e . p rocederá posterior-
monto a las operaciones de campo 
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• 2 r -
en las cercanías ilo Madrid; y con-
clu'ulas (¡UB fueren, se n o m b r a r á 
liur la Comisión el Tribunal tle 
censura con el mismo número :!ó 
Vocales que liuhiere leniila el ile 
oxámoiies . líl Tribunal de censura 
eumbinnmlu el resultado de los exá
menes leóricos con el de los ejerci
cios (iniclicos, hará la calilicacion 
duliniliva de la ajititud y m í r i l o de 
los alumnos, elevando la propuesta 
¡il ['rosiilonle de la Comisión pnra 
el nombramiento de los que á ello 
so liubiesen becho acreedores, 

iJ.'J Lo Comisinn propondrá á la 
¡ipiobaciou de la presidencia del 
Cmiíoj') de iMinistrus el Presupuesto 
do los sastos de personal y material 
(jiie haldere ile ui osionir la' insta
lación >le la Escuela con sus ejer-
cicins p rác l i cos ; el númeru máxi
mo de los aspirnnlog que deban ser 
¡idmitidus por ahora; el de los Je-
lea tie las brigadas que hayan de 
dir igi r las p rác t i cas , y el número 
y clase de los inslrumentos y ma
terial (pie se consideren necesa
rios para estas operaciones. 

0 / La Comisión d ispondrá tu 
iustruccion que haya de seguirse 
en los ejercicios p rác t i cos . 

De Keal orden lo digo á V . E. 
para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V . E . muchos 
.-inos. Madrid 22 do Noviembre de 
• j 8 y 9 . = E I Presidente interino del 
Consejo do Ministros, Saturnino 
Calderón Col loi i les ,=Sr . ViCepre-
siu''.'iite de la Comisión de Estadís
tica general del Ueino. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

La Reina (Q. D . G.) ha v i i lo 
con particular agrado tos senti-
micnios consignados en los docu-
inenlos que ú coiilinuucioii se in
sertan: lia dispuesto se publiquen 
en la Gacela; y d ignándose ocep-
lar el generoso oi'recimienlo que 
cunlieneu, ha ordenado se den las 
gracias cu su Real nombre á las 
uorporaciuuus de quienes piucedeu. 

S E Ñ O R A : La Diputación de i 
esta pi'uviuciu tiene la honro de 
ser liel in té rp re te de los senlimien-
las de sus habitantes ante V . M . , 
al presentar el homehage i¡í t u 
lealtad y palrielistno con motivo de' 
l.i dec la rac ión de guerra heclia en 
j iouil ire de V. M. al Imperio de Mar-
luecus. 

Los ullrngcs hechos á la pajrín 
lie podían menos de encender el 
luego de la iudignacitneo^el pecho 

de todos los esjrtflolcs, que hijos- de 
Itóíbes no" eonaieíiien mancilla; y t' 
nación entera vuelve i dar mi 
ejemplo mas de su proverbial triag-
nanimidad agrupántffrsé á los' pie»' 
del Trono como una fumiliá de 
liortnanos en deforisa ite ; W honro 
y al sagrado gri lo^lé 'Pi j ' / r ia ; 

Castilla y León,, que lué lo en 
seña ¡le la v i c lo r i» \ en ' ; ¡ Í é tópo í ' ; Í ¿ 
janes, gu ia rá o t f í Ve^'-ál-iri«nfá'.ji 
los castellanos y leoneses uniendo 
nueras glorias á las pasadas glo
rias. E l anliguo lema de Castillo y 
Leen, conserva. Señora su presti
gio mágico' en está" próviheia t i «m: 
pre fiel, y los hijos de los antiguos 
h é r o e s c o r r e s p o n d e r á n n la gloria 
que sus padres les déjáróh 'en he
rencia. Por eso se apresuran á 
ofrecer á V. 51. los sentimientos de 
su lealtad y palriolisinp; por eso 
a g r a d e c e r á n reconocidos el que sea 
aceptado el humeneje de su fiel 
a d h e s i ó n . 

La sabidur ía del Gobierno de 
V . M . , organizando los medios de 
vindicar él úlifago hecho á la pii> 
( r í i . ' no haué pr'eciils la oferta de 
sus vidas, siempre'prontas en: sat 
crificorse en "sus" oras; pero está 
Diputacion,; de iéó ía de dar una 
lliueslra del entusiasino de la p r o 
vincia , tiene ta satisfacción de pre
sentar el t r íbulo de su auxilio, mo
desto en cuanto á la ofrenda, aun-
(|ue expresivo del alto senliinienlo 
que le inspiro, compromet iéndose 
ó costear de sus fundos la cons
t rucc ión de las banderas que guien 
¡i lo victoria . i sus batallones pro
vinciales, y ta compro y conduc
ción de.CO bueyes al puerto de Gi-
jony ú otrp de los próximos, á lo 
provincia qtij) designe el Gobierno 
de V . M. con destino ul ejérci to 
oxpediciunario. 

Dígnese V. M . aceptar ta sen
do f fiel espresion de los íntimos 
senlimienlos de los hobitonles de 
esla provincia , y la ofrenda que en 
su nombre los que suscriben tienen 
la honrado presentar ó V. M . cuya 
vida, guarde el Cielo muchos años 
para gloria de esla nación generosa. 

León, 1G de Noviembre de 1859. 
=SES¡0,HA .5=A. L . R. P. de V . M . 
==.Beruurdo Alaría Cnlabuzo, Presi
dente i n t e r i n ( j . = E I Vizconde de 
Quintonilla de F lurez .=Pel ipe Fer
nandez, Llaipazaros. = Fernando 
Aromburu,Alyi>rez,==Isidr(i Rueda. 
= J u s l o Misiego Borge.=Manuel 
Fernandez Franco.=Sautiago Ber-
jon G a r r ¡ d o = [ ) o m i n g o Quiñones 
y l , i inenlel . = Miguel Fernandez 
Itanciella. . 

' (GlCSTA D " . 96 DE nOTICMBRE nú* 330.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S M. 
SEÑORA: Por Real orden de 20 

de Marzo de ISoO se mandó que se hi-
eiesén.directamente por el Ministerio de 
In Gobernácion, y no en las proiincias 
coma gentes de aquella época se había 
v^lijadó^los nonibramieutos de Ibs Ce-

l^gjfBtd^ihoteccIo» y seguridad pú-
%lTcâ *(le>"cmí>leadoi de toda ciase en el 
ramo de Sanidad, de los capataces de 
los presidios y sus deiilacanoentos, de cm-: 
pleados'en los eslableciimenlos penales, 
dt; (mijares, de guardas de motile» det 
Estado, de guarda* mayores, de ujiér¿s~: 
de \m Conaejns provinciales y de porto-
ros de los'Gobíérho's de provincia. 

Aunque esta centralización de tales, 
tiottibramieritós, que respecto de algunos 
duró poco, no dejó de ofrecer desde lue
go iiiconvcuienles en lo relativo á los de 
guarda.montes, dificultades de otro gé 
ñero h«n impedido que desde aquella 
fecha, que es próximaineule la misma 
én que el romo de Montes pasd del Mi
nisterio de la Gobernación al de Fo
mento, te hsja devuelto i los Goberna
dores J funcionarios de las provincias le 
iniciativa é iotervencimi qué' Ies corres
ponde por el mayor conocimiento prác
tico de las. necesidades del servicio' en 
Cada comarca, ,; por la facilidad de ac^ 
cion que debe ir unida a la responsabili
dad de los cargos que desempeñao. 

E l desarrollo adquirido ya. por el 
nuevo siitema de mejoras iniciado desdé 
Kséé algUirtiempo ea este ramo déla 
Administración; éxigé que en este pun
to se haga alguna reforma, no sólo por 
lo tocante al notobramiélito de guardas, 
sino también eii lo relativo ál de peritos 
&gróuomos.'No ê  tan completa, co'mó 
desearla el Ministro que suscribe, IB in
novación que tiene la honra de propo
ner t V. U ; pero mientras llega el día 
en que pueda encomendarse de un mo
do absoluto! la guardería de los montes 
á la Guardia civil, y ea que los auxilia
res facultativos de montes procedan to
dos de una escuela especialmente esta
blecida cou este objeto al lado de la que 
existe en Villaviciosa, conviene preparar 
el puso para estos mejoras deiluitivas, 
estrechando los lazos de dependencia en
tre los subalternos de montes y los In
genieros, aumentando los medios de ac
ción de estos últimos al mismo tiempo 
que su responsabilidad, facilitándoles ya. 
ranllos de acierto, concediendo ó la Guar
dia civil la iuiervencion que debe ejer
cer siempre que se trata de guarderías 
armadas,- y ampliando sus atribuciones 
desde luego hasla donde sus demás ira-
portantes tareas le peí mitán cuidar por 
si del érden y policía en los montes pú-
blicos. A tales fines se dirigen'las dispo-
ticioues del adjunto proyecto de decre
to. 

Madrid 23 de Noviembre de 18S9. 
—-SESOBA'.sA. I.. R. 1». de V. M . = 
El Marqués de Cunera. 

REAL DuniiÉío. 
CóofurrnAndo'aié con lo que me' pro-

pona el Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar, lo siguiente: 

Articulo 1.* Los nombramientos de 

perito agrónomo de montes sé liarár 
por el Ministerio de Fomento 0 pro
puesta eu terna del Ingeniero de la pro. 
vincia respectiva, informada por el 
Gobernador. 

Art.2.° Puta los de guardas de 
montes del Eslado y de guardas mayo, 
res de montes, el Ingeniero de la pro
vincia presentará: propuesta en terna al 
Gobernador, quien hará el nembramieu-
to, eligiendo entre los propuestos. 

Art. 3.° Para las propuestas de que 
habla el articulo anterior, el Ingeniero 
se pondrá siempre de acuerdo con el 
Comandante de la Guardia civil de l i 
provincia. 

Art. 1.° No pueden ser peritos ni 
guardas lós tiatintés én maderas, ni los 
lúe ei««»t> industrias 6.posean; fabricas 
ó establecimiento de cualquier clase en 
(lúe hayan de emplearse productos dé los 
monios. 

Art. 8.° Para ser perito ágrdnomo 
es requisito indispensable tener él titulo 
de agiimensor. 

Ait. f¡.0 El guarda mayor, i i% 
montes del Eslado ha do saber necesa-
rianieate leer y escribir. 

Art. 7.° Eu igualdad de circunstan-
cias serán pteferídoi paVa-los empleos 
de guardas los licenciadój del ejército; 

Ait. 8.* Cuando el,, Minjslerio de 
Fomento decrete la cesantía de los peri
tos agrónó'mos y dé los guardas de molí-
tes por causa fuiidada:que resulté de él-
guu expediente ó por queja. juslifleada 
los destiluiilos no podran ser nuevamen
te propuestos ni nombrados sin que una 
Real Orden los rehabilite. 

Art^íl.0 El Gobernador puede des
tituir é los guardas mayoiés y á los da 
montes del Estado, perú no lo hará sino 
después de formar expediente guberua- ' 
livo en que oiga al Ingeniero. 

Art. ID.- Siirperjúiciü db'las fun
cione» qué corresponden á los guaidas, 
la Guardia civil desempeñará todas las 
que son propias de la guardería de los 
montes, en cuaulo sus olías ocupaciones 
se lo permitan; 

Los Gobernadorés cuidarén de utili
zar en lo posible con éste objeto sus ser
vicios, y los Ingenieros de reclamarlos 
en todas las ocasiones en que sean mal 
necesarios. 

Las Secciones de Fomenlo y l'os'Ih-
genieros facilitarán á los CommiJantes de 
la Guardia civil cuantas nolicjas les pi
dan sobre aprovechamientos concedidos 
y sobre los usos vecinales que deban ser 
tolerados en luí montes de la provincia. 

Art. 11. Queda derogado el Real 
decreto de 2 i de Euero de 18i5!j. 

Dado en Palacio á veinlities de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
iiueve.«Kstá rubricado de la Real ma
no—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Ca*li!la. 

MINISTERIO HE LA GUERRA. 

El Capitán gcnetel, General en Gcfe 
del ejército de Afriin, desde Cádiz, en 
lelégruma de ayer, á las siele y treinta 
minulos de la tarde, dice á este Minis
terio lo que sigue: 

»EI General Gefe del primer cuer
po, dcsde.su cuartel general del Serra-
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lio, en despucho UlégraOcp de «jer, me 1 
diíé ltr'^"*' sigoeí^Eilá tarde' se pre-
íW.ila'on los morós é las icimediainenes' 
del reducto^á vanguardia de este cam*: 
p^mento, j en varios griipos inlentaronr 
ctrrunvatatfu: Sus'iiiUitlñs fueron vanos: 
han sido rechazados, cumo siertipre, de
jando.en el enmpo olguiios muertos y re-
tirando muchos heridos. I{l fuego ha du-
rüdb'hlísta él •oochecér, porqué él ene
migo se dirigtó'repetldas tects^íecéger 
•us muertpSt, Durante toda )» acción he-
m6s sufrido un aguacero terrible.. Daré 
á Vi'fc p'a'rté detallado diciéndoíe' nues-
tra {iérdlda,^ue por de ^r'diiw; sé' nin-
siite en tre» milertos jr alniloos heridos. 
Las trppaf se Imn conducido con la bl-
iarrlá''que"8costuni|}rBnt quedando, yo 
•ItaitniAtft '«atisfeehb 'dé' su compdr'ta -
miopto.n-TT^o^ue dígo á Y . E.Tpars su 
conocimiento y que llegue al de S. 51. 
l i Beinri (Q. D.'G.)» 

N ú m . 5 0 8 . 

SECCIÓN DE FOMENTO. 

E n v i r t u d de lo dispuesto 
p o r Reales ó r d e n e s de 1.° de 
D i c i e m b r e " de ' 18S8 y 15 de 
J u l i o del a ñ o co r r i en t e 1 8 5 9 , 
el d í a 27 del actual t u y o l u g a r 
s e g ú n estaba anunc iada , la s u 
basta para los acopios de m a 
teriales para la c o n s e r v a c i ó n , de 
las carreteras generales de 
esta - p rov inc ia d u r a n t e e l a ñ o 
p r ó s i r a ó de 1 8 6 0 , y n o h a b i é n 
dose presentado l i c i t ado r para 
n i n g u n o de los trozos q u e es-
presa la ñ o l a q u e sigue i este, 
a n u n c i o ; he dispuesto tenga l u 
g a r una segunda subasta para 
e l d ia 13 del p r ó x i m o D i c i e m 
b r e á las 12 de su m a ñ a n a , en 
c o n f o r m i d a d á l o dispuesto en 
e l a r t í c u l o 46 de la c i tada i n s 
t r u c c i ó n . 

t á subasta se c e l e b r a r á en los, 
t é r m i n o s prevenidos por la ins
t r u c c i ó n de 1 8 de Marzo de 1 8 5 2 , 
y e n ! m í despacho, h a l l á n d o s e 
de mani f ies to para c o n o c i m i e n 
t o de l p ú b l i c o e n la Secc ión de 
F o m e n t o de este G o b i e r n o de 
p r o v i n c i a , los presupuestos d e 
ta l lados y pliegos de c o n d i c i o 
nes facul tat ivas y e c o n ó m i c a s 
q u e h a n de r e g i r en las c o n 
t ra tas L o s t rozos á que h a n de 
re fe r i r se estas con t ra t a s , las 
carreteras á que corresponden y 
los presupuestos de los acopios 
para cada u n o , son los q u e se 
designan en la no ta que sigue 
á este a n u n c i o ; n o se a d m i t i r á 
n i n g u n a p r o p o s i c i ó n q u e se r e 
fiera á mas de u n t r o z o , pues 
cada u n o d e b e r á rematarse por 
separado. Las proposiciones se 
p r e s e n t a r á n en pliegos c e r r a 
dos , a r r e g l á n d o s e exactamente 
a l ad jun to modelo ; L a can t idad 
q u e ha de consignarse p r e v i a 
men te c o m o g a r a n t í a para t o 
m a r pacte e n la subasta s e r á 

— 3 
del. 1 po r . 1 0 0 de l presupuesto, 
de l t r o z o , á , q f l ^ , . se refiere la 
p r o p o s i c i ó n . Este d e p ó s i t o po
d ra hacerse en m e t á l i c o ó en: 
acciones d é caminos , debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el 
d o c u m e n t o que ' acre 'I i le h á b e r -
le-realizario- del m o d o q u é ' pre
viene la re fe r ida i n s t r u c c i ó n . E n 
el caso de q u e . resu l ten dos. ó 
ma$ proposiciones iguales para 
u n m i s m o t rozo s e i c e l e b r a r á e n 
e l ac to , ú n i c a m e n t e , e n t r e sus 
au tores , u t i a segunda l i c i t ac ión 
abierta eri los t é r m i n o s p res 
cr i tos p o r la citada i n s t r u c c i ó n , 
f i jándose la p r i m e r a puja p o r 
lo . meaos en 500- rs;; y q u e 
dando las . d e m á s á v o l u n t a d 
de los l ic i tadores , c o n . t a l q u é 
n o bajen d é ' 1 0 0 rs. L e ó n N o 
v iembre 3 0 de 1 8 5 9 : = G e n a r o 
Alas . 
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MODELO DE PIIOPOSICION. 
D o n N . N . , vec ino .de.. . . 

enterado del a n u n c i o pub l icado 
p o r e l Gob ie rno de la p r o v i n 
cia de. . . . c o n f e c h a . . . . . de 
. . . . de 185 . . . , y de los re
quis i tos y condiciones q u e s é 
exigen para la a d j u d i c a c i ó n en' 
p ú b l i c a subasta de los acopios ne
cesarios para ( ¡ á conservac ión ó 
r e p a r a c i ó n ) de la parte de car-
re lera de. . . . á . . ( c o m p r e n 

dida en la expresada p r o v i n 
cia y en s u t rozo n ú m . . . q u e 
empieza e n y concluye 
en se c o m p r o m e t e á to
m a r á su cargo los acopios ne
cesarios para el r e fe r ido t rozo, 
con ex l r iela su jec ión á los ex
presados requisi tos .y c o n d i c i o 
nes, p o r la can t idad de f A i / u i l a 
p r o p o s i c i ó n se haga, a d -

mit'endo ¿ mejorando l i sa y 
l lanamente el tipo fijado; pero 
advirt iendo que s e r á desecha
d a toda propuesta i n que no 
se exprese, detenidamente l a 
c a n t i d a d , escrita en l e t r a , por 
l a (¡ue se c ó m p r a m e l e el p r o 
ponente á l a e jecución de l a s 
obras.) 

N ú m . 509. 

E l 'Sr. Gobernador de la provincia de Zamora,' con feclta i C del actual 
me dieé lo-tjue sigue. ' 

«Apesar. de las. prevenciones hechas para que l "S soldados provincia
les á que ilá. nombre esta capital se presentasen en «us respectivos com
pañ ía s , 11 u lo h.in hei'ho los imliviiluns que compreuile la relación que 
adj 11 nía remito á V. S. umcedeiites de esa provii iui i de su digno inaniiu. 
Siendo urgente como V. S. c o m p r e n d é la rouniori de todos los i n i l i v l -
dims del iiidieado i iatuiion, rueiíii ú V. S se sirva prevenir ¡i los Aleal -
iles de los referidos pueldos que hagan entender i los miliciauns que re
sidan en los mismos que ininedintamente se presenten en esta eu|iil¡il 
ante su Comandante, pues que de no verifieorlo se les impondrá por la 
autóriiliid mi l i l i i r el cusliiío previsto en la nrileiianza.» 

Lo que te insería en el Uulelin oficial previniendo á los Alcaldes eonsli-
luchnales-en cuyos dislritos residiin los miltciuims que se espresnn en el ad-
junio esládo, les liai/an saber que sin demora ni pretexto alijuno se presenten 
ante el Comunduiite del batallón de aquel punto, bnjo ¡«s penas que se indi
can. León 24 de Noviembre de 1 8 3 U . = £ < C. / , Bernardo Marta Calibos». 

B A T A L L O N ^ ' t W V i X C I A L D E Z A M O K A MJM.0 5 » . 

l i É L j c i Ó t i n o m i n a l de los individuos que f a l t a n por incorpo
rarse á sus c o m p a ñ í a s con espresion de los pueblos de s u 
n a t u r a l e z a , puntos p a r a donde se les ha espedido pases y 
pertenecen á l a provinc ia de L e ó n . 

Puntos p a r a 
donde so lo 
e sp i i l i cnm 

Nombres. 
Pueblos 

de su .residenua. los past 

Soldados, i Manuel Alonso Arias. . , . 
Miguül San Honiín. . . . . 
Esteban .Morí» V alaciot. . • 
Felipe Martin Saiitiágo. * . . 
Isidro Tomás Audiéj. . . . 
Tomás Carrera y Uarrio. . . 
Juan dé la Vega Lorenio. . . 
Juaii l'érez Barrio 
Alalias Martfnez Martínez.. . 
Hurnon Martínez Alegre. . . 
Santiago Martínez Martínez. . 
Gabriel de la Iglesia Uunzalez.-
Kládio Ordohez Miguelcz... . 
Miguel Franco Vidal.: . . . 
Pablo Chamorro Lozano. * . 
Patricio (alagan Alonso. . • 
Manuel Franco Toval. . . . 
José Asensio Molllls. . . . 
Luis Mola Vidal 
José Trigal Vicente 
Bernardo Calero 
Juan.Calvete Domínguez. . . 
Ueruardinq Cabrera Cabada. • 
Gaspar Castellanos Franco.. » 
Kugenio l'erez Urdoz. . . . 
José Alvarez Diez.' . . . . 
Francisco Alvarez González. . 
Francisco Trigal Toral. . . . 
Maleo Pérez Mielgo 
Miguel Quintanilla 
Pascual del .Uarjo Uarrio. . > 
José Vega Fernandez. . . . 
Mániiel Trigal Vidal. , . . 
hamou Miguelez Prieto.' . . 
Josd Alegre l'erreio.. , . . 
líernardo García Vidal... . • 
Francisco Garría Gúerreré. . 
Angel Franco Martinez.. . . 
Pascual Jordán 
Rafael Fulugan.' . . , . . 
Vicente Vallina Míreos. . . . 
Cayetano Blanco. . . . . . 
Seguonti Huelgas.. . . . . . 

Corporales > 
Hiniésla • 
Villa Borrenes.. . . » 
Ceadea. • » 
Grojal de la Ribera. . •> 
.Ionio.. » 
La Bañeza: . . . . » 

Soldados.. Juan l'érez Barrio Villanueva de Sumos. .ParaBadajoz 
Val de la Sira. . . . » 

Sustituto.. Hamou Martínez Alegre. . . Cablas » 
Barrios de Misant.. • » 

Cabo 2 . ° . . Gabriel de la Iglesia González. La Bañen. . . . . Madrid. 
Otro; . . . Kládio Ordoñez Miguelcz. . . Reguera.. . . . . • 
Soldados.. Miguel Franco Vidal.: . . . Villa del Páramo. . . > 

Juárez; . . . . . » 
Caslrn de Tera.. . . 
La Bañeza n 
Huelga N 
Matalobos » 
Cebes del Páramo. • . u 
Laguna del Gar.. . . » 
G lizas u 
Castrinos » 
i.a Muta.'. . . • . 11 
Malillo 

. Leen » 
Seropio. i> 
San Martin. . . . . » 
Lo Hera. » 
Arilofinues » 
La Biiiiesa . . . . M 
Matalobos » 
Acebos del Páramo* . » 
Muta del Paramo. . . » 
Luguna de A Iva. . . » 

.Matalobos » 
Cacatielos n 
Laquilla del Páramo. . » 

Sustittitd.. Pascual Jordán Alaiama.' » 
Fresno » 
.Villomor.. . . . . » 
San Millán. . . . . 
Villa Tcjld» » 

Z a m o r a 16 de Noviembre-de 1 8 5 9 . = ^ ° B 0 = E l C I . C . 
1 .* ' G e / e , de C a U a d a . = i E l C a p i t á n 2 . ° Comandante , Mateo 
RqdrigtiCL. 



Ctipitaititi ijciievalde Ciislilla la Vieja. 
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KSTADO SIAVOíi. 

•i." ¡Cjércilo ¡¡ dislrilo. 

iiintKN f;i.M:i;.\t. uzi UIA 2 ! n E 4559, 

1^' l . l . liL'.MtTLI. l¡b?<i;il;\L HE LA CnltU.Ñ'A. 

E l Exomn. iSV. Geuurnl en Gefii 
de ealo Ejército y dislr i lo, ha recibí-
¡lu ttal Sr. Gtiburnatlnr civil de esla 
jinmincíu liü /u Curuibi con [echa 19 
d d iicíitat la comuiiicuciun siyuientc. 

«Kxcmo. S r .=Reun i i l a CD el 
iliíi ilu hoy la Excina. Dipii lar iou 
]in.<v¡iiciiil iicontú i l ir i^ír nt GobÍBr-
lio Jo S. M. el s i juienlo di'.s(iac'hu 
li!lc?ri,'¡lioo. = KxiHiio. Sr . = Celo-
l>rnnili> i:i!ii t i niiiynr júWlo los lo-
l iot» IHIIS ilu S. M. lu ü¡|iiilaciijii 
liruviin. ' i i i l 11 el ¡n lcrpruto ilel illa-
JIIOI' iiiiáiiime ilcl l'nis principln 
jiny áua Siíhiiniiis ufreciiinilo á los 
ji ' .^s i l r l Truno su mus ie8 | ictuoso 
lniiiiün.'ijü y i:iilr;inablc amur á su 
ailui'inlu litOiia, su tnlilsiasla mllie-
si, i i , .sus villas y liienes y cuanlus 
recursos |iueJa allegar la provincia 
» 1,1 CÜUSU Nacional en l a i armas 
ospuñolas lian de esculpir con glo
ria en los muros africanos. Por de 
¡nonio at 'ui'rila enviar inineiliala-
üicnlo den bueyes al valiente ejér-
f i l o es | ie i l ic íonariu; señala tres rs. 
•le pensión á cada ini l ivi i luo de 
trniia ile mar y l ierra liasta sar-
¡,'iinlo3 primeros y conlramaeslres 
inclusive lujos ile la pruvincia que 
<iuuilcii iuipusiliililailiis ile alemler 
á su subsistencia por la c a m p a ñ a , 
ó á sus l'.miiüas si falleciesen y los 
i)ipiitailiis por si ile su peculio per
sonal regalan seis cruces laureadas 
de S. Keinando cou sus placas ile 
oro i los seis Gefes y Oficiales que 
mas l ie ióicamenlB so distingan á 
ju ic io del General en G e b . s T d n -
yo una especial satisruccion eu pu-
ourlu en coiiocimieiito ile V. E.» 

Y por disposioion del Exorno. S r . 
GencriU IM Grfu se hace saber en la 
tírdeit ijeneral de exle lijérctto para 
ijiie leinjii en él la debida publicidad 
/mi generoso «fin de p<Ur¡olisino.= 
E l Coronel Ge ¡o de Estado Mayar en 
coinisioii • Juan Montero y Gubuli. 

YalladuUd 25 de Noviembre de 
^ C i r c ú l e s e . — P . E . . E l Bri-

ijudiiT citcanjado deldcspaclio, Vega. 

Kíim. 5 1 1 . 

<inir,:N i:i!M>KAL l)BL UIA 28 DE NO-
V l l i M I l l l E OI! 1859 tN VALLAD0L1D. 

El Excmo. Sr. Capitán general 
da a le distrito ha recibido del Mi 
nisterio de la Guerra las dos Iteulcs 
drdeues siguientes, de [echa 1U del 
acltíiil. 

. . l Y i i n e r ü . = E x c m o . S r . = U l Sr. 
Ministro de Marina encargado iule-
jiu.Kiiciilo del Ministerio Jo la 

Guerra, dice hoy al Capitán geno-
ral de ¡Navarra lo que s i g u e . = E n -
terada la Reina (q . D. g.)de laco-
munieacion de V. E . focha 9 del 
acliial, en la que con motivo do 
varios casos particolnrcs que han 
ocurrido, consulta V. E. si los i n 
dividuos que sienten plaza para i r 
á la guerra de Africa, del ieráo 
marchar aisladamente á incorpo
rarse á los cuerpos que se les mar
que, ó se furinurá do ellos un do-
pósito donde esperen su destino se 
ha servido resolver, que desde lue
go se admitan cuantos individuos 
se presenten á sentar plaza para ir 
á la canipaúu do Africa siempre que 
reúnan las coniliciuucs rcglamcnla-
rius, pero un el concepto de que 
su alislaraiiüiU lia de verificarse 
en cualijiiicra de los cuerp'is que 
tengan fuerza en operaciones, don
de después de equipados é instrui
dos deberán incurporarse á los ba
tallones en c a m p a ñ a , haciéndolo 
en unión con las partidas ó pelo
tones que separados por cualquier 
concepto de sus cuerpos respecti
vos en operacioiirt , vayan i unirse 
i ellos. De Keal orden comunicada 
por dichu Sr. Ministro lo traslado 
á V. E . para su couocimieuto y 
efectos correspondientes. 

S e g u n d a . = l í x c m o . S r . = E I Sr. 
Ministro de Marina encargado i n -
lerinainente del Ministerio de la 
Guerra, dice hoy al General en 
Ge le del ejárci to de Africa, lo que 
siguc.=Eiitera'Ja la Keina (q. 1). g.) 
del escrito de V . E . fecha l ' i del 
actual, en el que dá cuenta de Is 
ó n i e n general <lu V. E. del dia a » , 
terior al ejérci to de su mando, 
disponiendo que desde luego adml 
tan los Ge les de tos cuerpos á to
llos los indiviittius que con Jas cir
cunstancias iiidispeusables pura el 
servicio mil i tar , se alisten volunta 
riainente durante la guerra, y que 
ú ios soldados próximos á cumplir 
el tiempo que se reengaucheii se 
les entregue un real diario sobre 
su haber liasla que termine la guer-

se ha servido S. M. aprobar 
estas disposiciones de V. E. De 
Real urden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V . E. pa
ra su conocimiento y electos consi
guientes • 

¿o I¡HÍ de orden de S. E . se ha-
ce saber en la general de este dia pw 
ra su puWitniui/ y cumpUmiento.= 
E l Capitán de E . M. encargado, Jo
sé Stranch. 

4— 
en todo lo posihla las utilidades de 

los contribuyentes de inmuebles 

que han de servir de base para el 

reporlimiento de la cotitribuoion 

del año entrante do 18GÜ, espera 

quo los que se conceptúen com

prendidos y agraviados lo llagan 

asi presente ó la citada junta por 

relaciones bastante espresivas que 

pondrán en la Secretaria de la mis

ma antes del dia 6 de Diciembre 

próximo pues pasado esto té rmino 

no se rán oidas sus reclamaciones 

y les pa r a r á lodo perjuicio. Carra-

ceilelo ¡Vuvicrnbre 21 de 1 8 5 9 . = 

Pedro Valcarce. 

Ayuntamiento constitucional de 

Q u i n t a n a del Marco . 

Deseosa la J u n t a pericial de 

este A y u n t a m i e n t o , proceder con 

acier to á la rec t i f i cac ión del 

a m i l l a r a m i e n t o q u e Im de ser

v i r de base á la c o n t r i b u c i ó n 

t e r r U o r i a l d e l a ñ o venidero de 

1 8 6 0 , hace saber á todos los 

vecinos y forasteros q u e e n es

te m u n i c i p i o poseen cualesquie

ra clasa de bienes que se h a l l e n 

sujetos a l pago de dicha c o n 

t r i b u c i ó n , para que en el t é r 

m i n o de doce dias á c o n t a r 

desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 

cio en el B o l e l i n o f i c i a l , p r e 

senten en la S e c r e t a r í a de este 

A y u n t a m i e n t o sus relaciones 

dupl icadas arregladas á los a r 

t í c u l o s 20 a l 24 inc lus ive d e l 

Rea l decreto de 2 3 de M a y o de 

I 8 4 5 . Pues en o t r o caso la 

J u n t a les g u z g a r á s e g ú n los da

tos que haya c o n s u l t a d o , s i n 

q u e en este caso haya derecho 

á r e d a m a c i ó n a lguna . Q u i n t a 

na del M a r c o N o v i e m b r e 2 0 

de 1 8 5 9 . = J u a n R u b i o . 

ANUNCIO OFICIAL. 

Rectorado del dislrilo universitario de Oviedo. 

En conformidad á lo dispuesto en la Real órden de 1Ü de Agosto del sño an
terior so pubticao vacantes las Escuetas siguiente!! {¡oc han lie proveerse por con-
turso entre los aipiranles que reúnan los requisitos prescritos eu la misma. 

PROVINCIA D E OVIEDO—ESCUELAS ÜC NISOS. 

Concejo de Aller. . . Ls elementa) completa de Felechosa, dotada cou dos mil 
quinientos rs. 

Gtjnn.. , , , , , La de Grsuda y Vega, con la mt«ma dotación. 
I.angreo 1.a incompleta ile Saeret, dolada con ochocientos rs. 
Hieres i.ss de L'ju, la Ketiollada y Gallegos, cou la misma dota-

cinn. 
Cangas de Tineo. . . La elemental completa de Clbea, dotada con dos mil qui

nientos rs. 
Pesoz La de la capital, dotada con dos mil quinientos n . 
Pitoña 
Id 

Pefiamellero 
Salas 
Id 
Sao Msrtin del Bey. . 

Id 

Santa Eulalia de Oseos, 

Id 

Sobrescoblo., , , . 

De Ayunlanileutoa. 

1.a incompleta de Espinaieilo. itotaila con ochocientos rs. 
La eli'menlftl completa de Arenas, dotada con rloi mil 

qumivutos rs. 
La incompleta de Llorín, dotada con ochocienloí rs. 
Lu elemental de llniieiinya, ilniHilu con ochocieutus rs. 
La inromplata de Cainiitm, ilotaila con ochocientos rs. 
Las eleinetiíales ei>ro(i!elíi.s de San Martin j San Andrés, 

dulailas con dus mil iiuiiiientos rs. 
Lu innimpleta de Itlimea, ilnliiila con mil y cien rs. 
La elemenlul coinplcia de la villa, dotada con dos mil 

qiiinieiilns rs. 
Las mct>fnp!ei&!> de Lineras y Mszanobo, dotados con seis-

cíentns rs. 
La elemenlul ciimplela de Rioseco, dotuil» con do» mil 

qninieiitiis rs. 
La incompleta de Soto, ilolada con ochocientos rs. 
Ls de Agnes, dolada con ijuinienlos rs. 

Alcaldía constitucional de C a r r a -
cedelo. 

Deseosa la junta pericial del 

distrito (le Carrueedelo el nivelar 

Proaza La incompleta de Sograndio, dolada con cuotrocientos rs. 

PllOVINClA DE OVlEDO.r=Esnui¡i.As HE MÍAS. 

IDvadesella La elemental completa de la capital, dutada con mil scis-
cteutos sesenlu y seis rs. 

San Martin del Itey. . La de id. id. con la inÍMna dotación. 
Sobrescoblo La de id. id. con la misma dotación. 

Los maestros y maestras disfrutarán ademas de su sueldo fijo babilacion capaz 
para si y sus familias. 

Los aspirantes á los Escuelas elementales completas, que tengan titulo de maes
tro, y tos que aspiren a las incutnpletss que tengan dicho Ululo ó el ccrtilicado de 
idoneiilad, Ue que traía el articulo 181 de la ley. presentaran sus snliciludes á la 
Junta proilncial de instrucción pública en el lénninu de 1111 mes ntadu desile la 
publicadon de este auuuciu e» el Bolelin olirial de la protinci». Oviedo 21 de No
viembre de 18ÍÍ9.—Simón Martínez Sauz. 

Imprenta de la Viuda é Hijos da Miüoa. 


